
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

18990 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue
ban los nombramientos de funcionarios de carrera 
del Cuerpo Técnico del Instituto de Cultura His
pánica, Organismo autónomo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.°, 5, c), del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, he tenido a bien aprobar los siguientes nombramientos 
de funcionarios de carrera de ese Instituto.

Escala técnica

Fecha
nacimiento

Número
Registro
Personal

1. Rodríguez-Zapata Pérez, Jor
ge Antonio ................................ 12 11 1948 T01AE01A0034'

2. Suárez-Inclán Ducassi, María 
Pilar Rosa ............................... 25 12 1943 T01AE01A0035

3. Nin de Cardona Sánchez, 
José María ............................... 8 5 1938 T01AE01A0036

4. Guzmán Uribe, Gabriel ...... 21 10 1937 T01AE01A0037
5. Armiñán de la Viña, Teresa. 20 5 1936 T01AE01A0038
6. Santos Sanz, Críspulo Julián. 13 9 1940 T01AE01A0039
7. García-Conde Tartiere, José. 26 9 1930 T01AE01A0040
8. Villameriel Antolín Félix ... 17 1 1936 T01AE01A0041
9. Ortuño Aznar, Juana María 

Amaya ........................................ 23 6 1932 T01AE01A0042

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. E.
Madrid, 10 de julio de 1975.

CORTINA MAURI

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Cultura Hispánica.

MINISTERIO DEL EJERCITO

18991 ORDEN de 1 de agosto de 1975 por la que se 
destina al Regimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos al personal que se cita.

Por reunir las condiciones de la Orden de 19 de febrero 
de 1953 («Diario Oficial» número 44) y para cubrir vacantes 
de Guardias de segunda de Infantería, anunciadas en concurso- 
oposicicón por Orden de 22 de diciembre de 1972 («Diario Ofi
cial» número 3 de 1973), se destina al Regimiento de la Guardia 
de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos al personal que a continuación se relaciona:

Guardia de segunda de Caballería don José Viera Torrado, 
del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos (confirmación).

Otro, Jesús de la Calle González, del Regimiento de la Guar
dia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos (cofirmación).

Cabo primero Mariano Camarón Gallego, del Regimiento 
Ligero Acorazado Caballería Villaviciosa número 14.

Otro, Pedro López García, de la Escuela de Aplicación de 
Sanidad Militar.

Otro, Francisco Jiménez Ludeña, del Regimiento de Arti
llería de Campaña número 13.

Soldado Jaime Morón García, de la Escuela Superior del 
Ejército.

Cabo Oliverio Muñoz Hernández, en servicio eventual del 
Grupo- Ligero de Caballería número 1.

Soldado Antonio Montero Carrasco, del Aeródromo Militar 
de Cuatro Vientos

Otro, Silverio Gómez Torrecilla, en servicio eventual del 
Regimiento de Automovilismo de la Reserva General.

Otro, Félix Torres Martínez, en servicio eventual de la Agru
pación de Unidades y Servicios número 1 del Ejército del Aire.

Otro, Demetrio Domínguez Pérez, del Regimiento de Trans
misiones.

Cabo Luis Antonio Durán Gómez, en servicio eventual del 
Regimiento de Artillería de Campaña número 11.

Cabo primero Juan Castillo Rodríguez, en servicio eventual 
del Regimiento Mixto de Ingenieros número 7.

Soldado Antonio Mellado Moreno, en servicio eventual del 
Regimiento de Infantería Motorizable Lepanto número 2.



B. O. del E.—Núm. 217              10 septiembre 1975                         ____________ 19185

Otro, José Reaño Vargas, en servicio eventual de la Compa
ñía de Seguridad y Honores de la Capitanía General de la 
segunda Región Militar.

Otro, Atilano Mediavilla Labrador, en reserva de la Agrupa- 
ción de Tropas del Ministerio del Ejército.

Otro, José María Lázaro Monjas, en reserva de la Base 
Mixta de Carros de Combate y Tractores de Segovia.

Otro, Serafín Rodríguez García, en reserva de la Brigada 
Paracaidista del Ejército de Tierra.

Otro, Hipólito Donaire Delgado, de la Academia de Infante
ría.

Cabo primero Manuel Merino Casero, en servicio eventual 
del C.I.R. número 3.

Soldado Miguel Cortés Rodríguez, de la Agrupación de Tropas 
del Ministerio del Ejército.

Otro, Antonio Malpartida Martin, de la Agrupación de Sa
nidad Militar de la Reserva General.

Otro, Ramón Cabezuelo Díaz-Meco, en servicio eventual del 
Regimiento de Zapadores Ferroviarios.

Otro, Jacinto López Fernández, en reserva del Regimiento 
de Infantería Mecanizada Wad-Ras 55.

Otro, Jesús Bosque García, en servicio eventual de la Aca
demia de Intendencia.

Cabo José Luis Ruano Ibáñez, en reserva del Regimiento 
Ligero Acorazado de Caballería Montesa número 3.

Soldado Diego Molina Pérez, de la Agrupación de Tropas 
del Ministerio del Ejército. ^

Otro, Fernando Gil Muñoz, en servicio eventual de la Agrupa
ción de Tropas del Ministerio del Ejército.

Otro, Eloy García Garrido, en servicio eventual del Regi
miento Ligero Acorazado de Caballería Santiago número 1.

Otro, Eugenio Ramos Espejo, en servicio eventual del Ala 
de Caza número 12 de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz.

Otro, Nemesio Sanz Cabrera, en servicio eventual del Ter
cio Sahariano Don Juan de Austria III de la Legión.

Otro, Francisco Peña Díaz, en servicio eventual del Parque 
y Talleres de Automovilismo de la Segunda Región Militar.

Otro, Juan Vicente Collado Benayas, en reserva del Centro 
de Reclutamiento y Movilización de la Primera Región Aérea.

Otro, Manuel López Manzorro, en servicio eventual del Regi
miento de Infantería Mecanizada Wad-Ras 55.

Otro, Francisco Blázquez Montero, en reserva de la Jefatura 
del Servicio de Automovilismo de la Primera Región Militar.

Otro, Cristóbal Ruiz Luque, en servicio eventual del Rgi- 
miento de Infantería Motorizable Lepanto número 2.

Cabo Gregorio José Garlea Lacosta, en reserva de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización número 11.

Soldado Juan Manuel González García-Gaseo, de la Agru
pación de Tropas del Ministerio del Ejército.

Otro, José Luis Cabello Aguilar, en reserva del Batallón 
Mixto de Ingenieros XII.

Otro, Julián Castillo Risquez, en reserva del Regimiento 
de Zapadores Ferroviarios.

Otro, Ramiro Noguerales Noguerales, en reserva del Regi
miento de Redes Permanentes y Servicios Especiales de Trans
misiones.

Otro, Juan Martín García, en reserva de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización número 17.

Otro, Alfonso Galindo Sánchez, en reserva del Centro de 
Reclutamiento y Movilización de la Primera Región Aérea.

Otro Eloy García Simón, en reserva de la Escuela de Apli
cación de Sanidad Militar.

Otro, Guillermo Expósito García, en servicio eventual de 
la Cía. Policía Militar número 4 de la Primera Región Militar.

Otro, Juan Guerrero Arellano, en reserva del Grupo Regional 
de Intendencia número 9.

Otro, Iluminado Lorenzo Oliver, en reserva del Regimiento 
de Infantería León número 38.

Madrid, 1 de agosto de 1975.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

18992 DECRETO 2136/1975, de 9 de septiembre, por el que 
cesa don Enrique Masó Vázquez como Alcalde de 
Barcelona.

De acuerdo con el artículo sexto de la Ley de veintitrés dé 
mayo de mil novecientas sesenta, por la que se establece un 
régimen especial para el Municipio de Barcelona, y a propues
ta de; Ministro de la Gobernación,

Cesa, a petición propia, don Enrique Masó Vázquez como 
Alcalde de Barcelona, agradeciéndole los servicios prestados,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de septiembre de mil novecientos. setenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ,

18993 DECRETO 2137/1975, de 9 de septiembre, por el que 
se nombra Alcalde de Barcelona a don Joaquín 
Viola Sauret.

De acuerdo con lo previsto en el artículo sexto de la Ley de 
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta, por la que se 
establece un régimen especial para el Municipio de Barce
lona, y a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Alcalde de Barcelona a don Joaquín Viola 
Sauret.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ,

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18994 ORDEN de 16 de julio de 1975 por la que se de
termina el cese de don Juan Pulido Castro y don 
Luis Regalado Aznar como miembros del Patro
nato de la Universidad de la Laguna y se nombran 
miembros del citado Patronato a don Lorenzo Oían
te Cullén y a don Jaime Carrigós Gómez.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado en los cargos que motivaron su 
designación como miembros del Patronato de la Universidad 
de La Laguna los señores don Juan Pulido Castro y don Luis 
Regalado Aznar, a propuesta del citado Patronato y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 83, 2, de la Ley Ge
neral de Educación y en el 70 de los Estatutos provisionales 
de dicha Universidad, aprobados por Decreto 1264/1971, de 14 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» del 18 de junio),

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° El cese de don Juan Pulido Castro y de don Luis Rega
lado Aznar como miembros del Patronato de la Universidad de
La Laguna, agradeciéndoles los servicios prestados.

2. ° Nombrar miembros del citado Patronato a los señores que 
a continuación se relacionan:

En representación de la Mancomunidad Provincial de Las 
Palmas, don Lorenzo Olarte Cullén.

En representación de la Organización Sindical, don Jaime 
Garrigós Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 16 de julio de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

18995 ORDEN de 16 de julio de 1975 por la que se nom
bra a don Fernando Rodríguez Artigas Profesor 
agregado de «Derecho Mercantil» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Fernando Rodrí

guez Artigas, número de Registro de Personal A42EC696, na
cido el 11 de febrero de 1943, Profesor agregado de «Derecho 
Mercantil» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona, con las condiciones establecidas en los artículos oc
tavo y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


